
 
 
 

 
 

 

Dirección General de Servicios 

Departamento de Adquisiciones 

Septiembre 2024 

Contratación de las obras del nuevo vallado perimetral en linde con 
parcela sur en el edificio del Banco de España en la C/ Alcalá nº 522. 
 
GCS: 23/13021 

 

 

NOTA: Fe de erratas. 

Advertida la errata que se expone a continuación, se ha procedido a la rectificación del 

Pliego de Cláusulas Particulares publicado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público el pasado día 5 de septiembre de 2024. 

 

Concretamente, se ha modificado el siguiente extremo: 

 

Cláusula undécima.- Solvencia. 

 

1. El licitador deberá acreditar su solvencia económica y financiera y técnica o profesional 

mediante su clasificación en los siguientes Grupos: 

- Grupo K: Especiales, Subgrupo 2: Sondeos, inyecciones y pilotajes, Categoría: 1 

- Grupo C: Edificación, Subgrupo 2: Estructura de fábrica u hormigón, Categoría: 2 

Para lo cual deberá aportar: 

 

Donde se decía: 

 

- Certificado de clasificación en el grupo K, subgrupo 1, y con, al menos, la categoría 1 

y en el grupo C, subgrupo 2, y con, al menos, la categoría 2. La clasificación deberá estar 

acordada por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado e inscrita en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o acordada por 

los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y comunicada igualmente al 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público para su 

inscripción. 

 

Ahora se dice: 

 

- Certificado de clasificación en el grupo K, subgrupo 2, y con, al menos, la categoría 1 

y en el grupo C, subgrupo 2, y con, al menos, la categoría 2. La clasificación deberá estar 



acordada por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado e inscrita en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o acordada por 

los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y comunicada igualmente al 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público para su 

inscripción 

 

 

El resto de la documentación publicada no ha sufrido variación alguna. 

 

 

 

 

En Madrid, a 11 de septiembre de 2024 


